
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE:  

 
 
 

PROHIBICIONES DE LOS PATRONES EJEMPLO: 
1. Negarse	a	aceptar	trabajadores	por	

razón	de	edad	o	de	su	sexo.	
Deberá contratar a mujeres mayores de 45 

años para desempeñar el puesto de 
ayudantes generales. 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES 

EJEMPLO: 

1. Observar	las	medidas	preventivas	e	
higiénicas	que	acuerden	las	
autoridades	competentes	y	las	que	
indiquen	los	patrones	para	la	
seguridad	y	protección	personal	de	
los	trabajadores.	

Los	empleados	de	una	gasolinera,	no	
deben	de	fumar	en	su	centro	de	trabajo.		
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES EJEMPLO: 
1. Pagar	a	los	trabajadores	los	

salarios:	
El patrón deberá pagar el salario al 

trabajador cada quinde días. 
 

 
 
 

 

 
 
 

 



 
 
 
 

PROHIBICIONES	DE	LOS	TRABAJADORES	 EJEMPLO: 
1. Substraer	de	la	empresa	o	

establecimiento	útiles	de	trabajo	o	
materia	prima	o	elaborada.	

Los	empleados	de	un	centro	comercial	no	
deberán	de	sacar	la	mercancía	que	se	

vende	al	público,	sin	previo	pago	de	éstas.	
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Contenido de derechos y obligaciones de 
trabajadores y patrones. 

 

 



 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 



 


